
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

LEON ANDRADE BLANCA NARCISA 

Representante legal de la Empresa CGI INTERNACIONAL COMPAÑÍA 

GERNERAL DE IMPORTACIONES $. A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso de la 

compañía 

CGI INTERNACIONAL COMPAÑÍA GENERAL DE IMPORTACIONES S. A. con número de RUC 

0992124156001, realizada el 29 de Julio de 2019, en esta ciudad de Guayaquil 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó de la siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 17.280 valor cada una de $0.04 USD (centavos de dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica) por un total de la transacción $450 USD, con las siguientes condiciones de pago: CONTADO 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Original: Cesionario Copia 1: Cedente Copia 2: Sociedad 

Atentamente 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr, JAIME ORLANDO ZAMBRANO ZAMBRANO Sr, ANCHUNDIA PARRAGA LUIS DISNEY 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO PROVISIONAL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
GUAYAS 

ELECCIONES 
pa nerd máy 

ere. ¿LO ur 

FECHA: Guayaquil, 3 de junio del 2019 No.- CNE-DPG-22075 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

LUIS DISNEY ANCHUNDIA PARRAGA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 2350041675 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público. y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

AB. CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS . 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS



  
 
   

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

ZAMBRANO ZAMBRANO JAIME ORLANDO 

Representante legal de la Empresa CGI INTERNACIONAL COMPAÑÍA 
GERNERAL DE IMPORTACIONES $. A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso de la 

compañía 

CGI INTERNACIONAL COMPAÑÍA GENERAL DE IMPORTACIONES S. A. con número de RUC 

0992124156001, realizada el 29 de Julio de 2019, en esta ciudad de Guayaquil 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó de la siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 1.920 valor cada una de $0.04 USD (centavos de dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica) por un total de la transacción $50 USD, con las siguientes condiciones de pago: CONTADO 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Original: Cesionario Copia 1: Cedente Copia 2: Sociedad 

Atentamente 

CED 

Sra. BLANCA NARCISA LEON ANDRADE Sr. ANCHUNDIA PARRAGA LUIS DISNEY 

Cc. :0909538506 c.c: 2350041075 
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FECHA: Guayaquil, 3 de junio del 2019 No.- CNE-DPG-22075 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

LUIS DISNEY ANCHUNDIA PARRAGA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 2350041675 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público. y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

AB. CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS . 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS



  

 
   

 


